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Notificaciones - Dr. John Vásquez Robledo
<notificaciones.drjohnvasquez@vasquezyasesores.com>
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Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

REF:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA LA
PARTE DEL AUTO QUE AL LIBRAR MANDAMIENTODE PAGO SE OBSTUVO DE
DECRETAR MEDIDAS CAUTELARES EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN PERSONAL 
DE LA ACREEDORA.

CLASE DE PROCESO:                 Ejecutivo con acción Real y personal. 
DEMANDANTE:                             MARÍA ESTHER ARDILA OSORIO.  
DEMANDADOS:                            DIANA ROCIO ALVAREZ OSPINA Y ESPERANZA
MURILLO      
                                                        MONTOYA 
RADICADO:                                   11001400303920220001300.

Reciban ustedes un cordial saludo.
 
Yo, ANDRÉS EDUARDO POVEDA QUINTERO, apoderado por sustitución de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a
usted, con el fin de radicar el siguiente memorial: 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA LA PARTE DEL
AUTO QUE AL LIBRAR MANDAMIENTODE PAGO SE OBSTUVO DE DECRETAR
MEDIDAS CAUTELARES EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN PERSONAL DE LA
ACREEDORA.

Del Señor Juez, muy respetuosamente,

Cordialmente,   
  
  
 

ANDRÉS EDUARDO POVEDA QUINTERO
APODERADO POR SUSTITUCIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE.  
notificaciones.drjohnvasquez@vasquezyasesores.com  
juridico@vasquezyasesores.com 
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